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NOTIFICADO POR ESTADO No. 113 DEL 7 DE JULIO DE 2021. 

 

  

 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que el demandado, señor PABLO ANTONIO CABRERA CAMARGO contestó en 

tiempo la demanda por conducto de su apoderado judicial, con el 

lleno de los requisitos formales. 

 

 Una vez trabada la relación jurídico procesal en la demanda 

de reconvención, se resolverá lo que corresponda respecto del 

traslado de las excepciones de fondo propuestas en la precitada 

contestación de demanda. 
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NOTIFÍQUESE 
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